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"Que si el gobiern-0 general creyese conveniente en lo sucesivo au
mentar su empréstito hasta la suma de Wcincuenta millones de pe
sos que le ha ofrecido la compañía, ó hasta mayor cantidad, el gobier
no emitirá bonos de la misma clase y denominaciones, y bajo iguales 
condiciones, garantías y objeto (con la escepcion de que las garantías 
en tierras y minas para responder del aumento del empréstito se esten
derán á Wlas tierras baldías y minas de toda la República, en la for
ma que designe el gobierno general), y entregará dichos bonos á la 
compañía para que los venda bajo las mismas condiciones e!'l lo que res
pecta á la comision específica para la primera emision de treinta millo
nes de peEos. 

•rQue el Wproducto de todas las Yentas de bonos hechas con arre
glo á lo ántes estipulado se depositará en el banco del comercio de la 
ciudad de Nueva-York, Wá la órden de la compañía y para el uso 
del gobierno general de los Estados-Unidos de México." 

Aunque fa prensa oficiosa del gobierno Juarez negó la autorizacion 
de este documento, véase en seguida la suscrita por el ministro pleni
potenciario: 

11Legacion Mexicana en los Estados-Unidos de América.-EI infras
crito; enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de los Estados 
Unidos d~ México ig;jf'ante el gobierno de los .Estados-Unidos de Amé
rica, ,m certifica: que el general J. M. de J. Carbajal, del ejército me
xicano, es el gobernador del Estado de Tamaulipas en l\'Iéxico, nom
brado por el gobierno nacional de la República, y que, con fecha de 21 
de Noviembre de 1864, fué autorizado por su gobierno para celebrar 
contratos para la compra de armas y municiones de guérra, y para ne
gociar fondos con arreglo á las cláusulas, condiciones y facultades es
pecificadas en la autorizacion; y que todo contrato ó compra que haga 
con arreglo y en virtud de dicha autorizacion, Wserá obligatorio pa
ra el gobierno nacional de México y para la fü pública del país . .J!t 

"Dada en la ciudad de Washington, A los siete días del mes de Junio 
de 1865.-M Romero." . 
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CAPITULO IV. 
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Ojeada al contrato autorizado por D. Mntía~ Romero Y •1:critoycr" ºi gob,i~;~:: :i" c~!:~:t•c;:~ 
Carbajal.-fo prensa de los Estados Umdos.-No se •et• ?dºi o en P .. d ,¡ la América del 
bajal.-Ronos negociados por contratistas e:-pec1ales.- anti_ a es envw ~tro todavía.-Oscu
Norte para acnlhr la arita de los acreedores.-Un contrato rumoso mas . .,- f . . El 4 o 
ridad do las negociaci;nC'S y confesio11: abso;uta del gobierno.~~ sudetl~·~:s .::.tc:~~18.J~Jnstici~. 
Oongl'esoconstituoional-LaCon-venc1on m1xta-Lerdo pres1 .. nto P- • 

4 ODA VIA nos ,smo, A P"miti, h,oo, """"" ,efl,xion,s do "\ 
cf contratos tan ruinosos como trascendentales, de la América de 

Norte con el gobierno ele D. Benito J narez. . 
El fenocarril de Tamaulipas, que comenzando en Matamo~os, pasa,rá 

des pues por San Cárlos y por Ciudad Victoria hasta. San ~u'.s P?tosi Y 
mas tarde hasta Mazatlan, es ni más ni ménos ~a lmea divisori~ á la 
que han tendido siempre l?s hombres de l~ _etiqueta norteamericana 
para ampliar las demarcaciones de sus domm1os. 

El triangulo, como llaman los autores de ese D;alhadado proye
1
c~o, 

consiste en la incorporacion de los Estados fronterizos Y algunos d? m
terior á la federacion norteamericana. Los de Napoleon pretendieron 
del Imperio :Mexicano la Sonora y aun la Baja Califor_nia, los que_ nos 
nyuáciron (?) á la espulsion de los franceses ~reten~ian '.famauhpas, 
Nuevo Leon, Coahnila, Chihuahua, Sonora, BaJa Cahf?rma, Durango, 
Zacatecas, Sinaloa y San Luis Potosl: tal es el consabido prorecto d~ 

. "República de la Sierra Madre" segun algunos, Y. el del "Triáng~o 
segun otros: ambos pretendidos atentados solo difier~n en el nom re. 

El gobernador de Tamaulipas en su contrato autorizado por el ple-
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nipotenciario mexicano, fné sorprendido por los especuladores, de otra 
manera no se concibe tanta buena fé para prestarse á suscribir una ho
ja que contiene innumerables conseciones para el extranjero y derechos 
bien cortos, beneficios de~preciables para México, puesto que se re
cibian despu-!á>S de tiempo los ya tan decantados auxilios; por esto es que 
tenia. el contrato todo el carácter de esterilidad. 

La sola lectura del documento en cuestion, nos releva de comenta
rios más ó ménos supérfluos, pues 10 absurdo ele la nota trae en sí las 
apreciaciones que se deben hacer en cuestion de tan suma delicadeza. 

Las mejores fnentes de la riqueza se entregaban en conjunto á un 
estraño que nos negara en épocas angustiosas no un auxilio, sino tam
b(en su neutralidad; á un estraño solidario de la invasion hasta el pun
to que ésta pudiera ser compatible con su poHtica y favorable con sus 
intereses. 

No negamos que al Soberano de Paso del Norte le desesperaba la si- · 
tuasion del país, no lo negamos, hoy mas qtie nunca estamos convenci
dos de esa desesperacioh que le obligára ú part.icipar de 11n contrato 
de las colosales dimensiones del de Carbaj al. 

Y sin embargo no logró el gobierno del Sr. Juarez captarse la g1;a
titutu1 siquiera de sus favorecidos los vecinos de la República. 

II. 
• 

' 
Oigamos al. Times de New York, órgano de Mr. Seward, y se verá 

cuán grandes simpatias nos tenian los protectores. 
"Aunque ejecutado liace muy poco tiempo, gran parte de la nacion 

mexicana reconoce á Maximiliano casi como á un Dios. El pueblo ha 
rogado al arzobispo de México que procure su cuerpo para deposi
tarlo en Catedral; las mujeres en todas las ciudades visten luto por él 
y aun no han cesado de llorarle los habitantes de Querétaro. Estos lle
van su fotografía pendiente del cuello y tienen su retrato en las pare
des de sus casas. Nuestro corresponsal en :México nos cuenta que to
dos los negocios en aquella capital están paralizados, escepto la venta 
de retratos del Emperador. La antigua profecía ó supersticion mexica
na de que un caudillo huero vendria de remotas tierras para gobernar-

. los y seria asesinado por aquellos á quienes venia á salvar, se aplica 
ahora .al príncipe austriaco y los indios lo creen firmemente así. 

"Si á pesar de todo esto Juarez ha sido elegido presidente, 1·ecuérde
se lo qite es una eleccion mexicana y como se le conduce." 

Estos y otros son los frutos de amistad q~e se adquirieron á cambio 
de los compromisos no recíprocos para una de las partes. Desde l1ace 
tiempo nos debíamos haber convencido de que nuestros esfnerzos son 
los únicos que neutralizarán las aflicciones: Los poderosos dan sus ele
mentos á trueque de inmensa compensacion. 

La prensa de Nueva-York no fné la t'mica vez que se espresó así del 
Sr. Juarez y los mexicanos. 
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El Hel'alcl de esos días concluye un editorial con las siguientes pa-

labras: . h hos ue la nacion no está mas snbor-
"Vemos por los recient~s ~c ' q lo estuvo á las tropas francesas. 

dinada al gobiernlo de ~u e ~cctp~~ J~:trnccion de la industria y el co
En todo se nota a ten encia a. d d en una palabra á la barbárie. El . , l bolicion de la socie a , : t 
mermo, a a a . d J no aprecia la situacion, m toca remo amen-. t mensaJe e uarez . ,, 
remen e , . r , d la República mexwana. 
te este grand1s1mo pe ~grd e. t'a no pueden demostrar mejor el ca-

Tan solemnes prne as . e s1~\'.as en los Estados-Unidos; por lo de
riño que engendró fºtr.I~fa. ;:w-York es una fiel fotografía de lo 
mas, el pbárrat1oladsealtat~~mbi:aciones de la etiqueta nacional. • 1 que pasa a ei • , , , • 
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desmoralizóypoi sutn~esq·\~~ á ::~::~i~JJis!!~~~li~:riit~~á~e¡ 
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prensa de N neva-
0

~ • s b1i . d d a aba harto caro la nac10n. 
sus agentes lan_dator1~s ~uy~lu l~~u~lnie!te crecidas cantidades del 

Pero ~o _olvidaba e rem1 ir pt~nos escru ulosos <le la Hacienda de 
tesoro publico p~ra los agentes m tar en al ¿ {¡ los contratistas W ood
los Estados-Umdos; para·_bc?n:en on el S~. Carbajal el contrato con-
house & Comp., que suscn iernn e • 

sabLido. 1·t· t s <le aquellos clias originaban la independencia ele 
os po 1 1cas ro digaroii l)0r 

Mé . I América del Norte por los recursos que ,Pr? . . 
x1co en a . fi ieros de aquesta Repubhca. Notamos 

medio de l_os emigrante~ y nan~ibilidad de los soldados ele :México, y 
que se heria altament~ ª. susdep ·n . de víctimas que sucumbieron 
se olvidaban los sacrifimos e mi a~es 
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d 

1 
t • t · 

heroicamente en defensa ~el~ integr1d~da: eneÍ~~ ;:~~dos-Unidos tu-
. Por otra parte, las cantida es age:f~~ una letra de ($500,000) qui

neron un empleo perfectamente~ , d Paso del Norte· otras por 
nientos mil pesos á fayor del gobieino e • 1, l . ,' d de los 
. lo ($2 500 000) <los millones quinientos mil pesos ,t. a ~r ~n 

~~b:i·nad~res 'de algunos Estados; Y. ~tr~s 
1 

c~~
1
~!ft~d=~

1
;;i~~~::t:~e e:: 

pleadas en compra de armamento ~1eJº. e e\os demas )ertrechos de 
mó el general Canales en su meno1 parte, y 1·· 1,::. DI Matías Ro-

f. 1 Ocea11o segun e IJ o e d • • guerra que nau ragaron en e , , 
111t~· compañía que representaba Woodhouse ¡mblicó e1~ la prens\ to~ 
dos los medios de que se habían valido Romero Y CarbaJal Í)ara en_·rdr 
en operaciones con ellos y llegar á la firm¡¡, del con!rato. des)ue~E e 
terminado no se creyeron suficientes garantías la hipot

1
eca e 0~ s-

. 1 d 1 . >gidas por ellos y as concesiones tados fronterizos, a e as 11111~ª~ escoB . ,. 1 , d ($50.000 000) 
que conoce ya el lector. Se enutieron onos por '~bt e ' 
cincuenta millones de pesos; y los rehusaba el pu ico. . . 

Entretanto los conil'atistas reclamalJan escandalosas sumas co:o m-
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demuizacion, y reconocieron los agentes del gobierno mexicano una 
deud_a imaginaria, como término de las dificultades que comenzaron á 
surgir. 

No quedat·on satisfechos los financieros con su primer fracaso, y á 
falta ·de Woodhouse se buscó á otra persona que tuviese un capital pa
ra responder á·las ex-igentes notas de los enviados. Un Sr. Tifft que se 
declaró en seguida Tifft & Comp. fué el sustituto. Con este el contrato 
es mas ~10neroso para l\:Iéxico. Comienza la nueva sociedad por recibir 
del gobierno mexicano ($30.000,000) treinta millones de pesos en tí
tulos con el diez por ciento anual, que Tifft & Comp. tomai·on al precio. 
medio de cuarenta por ciento. • ' · T 

Por comisiones la casa banquera recibe: , 
"l.º Un veinticinco por ciento sobre todas las sumas depositadas. 
"2.º Un millon de pesos como pago de impresion, títulos, anuncios, 

reclamos en los periódicos, corretaje, renta y gastos del despacho. 
"3.º Si al cabo de tres meses se dmnostraba que el negocio no podría 

concluirse, la casa Tijft como inderr¡nizacion, recibiría ($1.000,000) 
'Un millo1i de pesos en titulas ele la deuda mexicana." 

Estipulan r tambien en el contrato:-"Que el gobierno mexicano se 
inhabilita para tratar en lo futuro cuestion alguna de empréstito y fir
mar tratado alguno en el que no se reconozcan los derechos de la casa 
Tifft r& Comp." 

No obstante las nuevas concesiones, el contrato fracasó otra vez, s~ 
reclaman daños y perjuicios, se aceptan y se notifican al gobierno me~ 

• xicano los resultados ulteriores. 
J uarez no desmaya; los republicanos reconquistan la tierra perdida 

aunque paso á paso; J uarez vé que puede quedar en et aire é insiste 
en los contratos ruinosos como único faro de su propia salvacion. 

Cotno,un arrebato de desesperacion se envía al general Gaspar San
ch~z Ochoa á Nueva York, el cual hace del negocio argumento de po
lítica y no de finanza. E independientemente de una indemnizacion 
t~r,ritm-ia1, el nuevo enviado propone una cesion de :Matamoros al Puer
to de Guadalupe, nada mas que en calidad de garantía. 

El Sl'. Romero intriga, y fracasa el contrato, porque esto no convenía 
á los intereses adquiridos ya con las operaciones verificadas. 

Dueílo del campo financiero, el ministro plenipotenciario entra de 
lleno en los negocio¡;¡; compra á un general Sturm armamento viejo que 
se consigue entre los milicianos á 50 ó 60 centavos por fusil y los ven
de el americano en $15, y 20 los incnos usados; de éstos una parte que
dan en Tamaulipas y la otra naufraga. 

Todo lo que hasta aquí referimos acarreó inmensas dificultades, re
clamacio!1es cada Yez mas sérias, que se tuYieron que admitir y apla
zar, uq sm dar á cuenta y periódicamente grandes sumas. 

Hay mas, ·una operacion de la que nunca quiso dar cuenta el Sr. Ro
mero, efectuada por los generales Buttler, Bank, el gobernador Sey
mour y varios personajes en California, cediendo una• estensa zona ele 
1~ Reptíblica al gobierno de la Alfa .California. Áunqlle hay suma oscu
ndad sobro este asunto y ni las revelaciones que hicieron los diarios 
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de 1867-68 fueron suficientes para hacer hablaral ministro, consta á la 
nacion y á los ame_ricanos de Californ!a, qu~ el Br. Romero puso en la 
caja de los contratistas ($ l_00,_000) CI~n mil pesos en oro, _ segun el 
"Crédit Mobilier" y los penódwos oficiales de ~quellos lugares . . 

Confiesa el ministro que los contratos son rmnosos y que fueron es
tériles esta confesion nos releva de estenclernos mas sobre el asunto. ' . 

IV. r 
1 

Nos dirá el lector que los ($ 3.000,000) tres millones recibidos por 
los gobernadores y el Sr. Juarez no. se han devuC'lto á los Estados y ni
dos y nos dirá bien: como abono de los tres 1~Hlones se han_e~v;rado 
(i 7.000,000) siete millones, pero la cuenta YL e y tal tez viv1ra por 
af gnnos lustros... . . . · · 

En el siguiente número veremos la Convencion entre los Estados 
U nidos ele América y 1féxico, autorizada por el Legislativo de México 
y ej~cutivo de ambas partes, para el arreglo de las reclamaciones que 
surgieren. 

Los bonos emitidos por los comerciantes contratistas los negociaron 
en México los veintitlos inmaculados; con esto es suficiente para saber
se la bnená aceptar.ion que tendrían en la Tesorería General. 

Como la compra y venta de bonos, hubo entonces infinidad de n~
gocios de Ha!)ienda que proporcionaron fabnlosas riqnezas á los favon
tos del Sr. J uarez; mas tarde en la Tesorería Gcn<'ral se instaló un ne
gocio que prevaleció despues en el gobierno del Sr. Lerdo de Tejada; 
era la venta de los votos de los diputados que rlieyon en llamarse le
gítimos representantes de la nacion. 

( 

.v. 

El 4.º Congreso Constitucional se distinguió por la uniformidad de 
sus pensamientos; el menos malidoso hubiera dicho que habia soborno 
Y adivinara; que había poca inteligencia y adirinnra; que estaban al
gunos de los inmaculados y tambien adirinara. 

En los primeros días de 1868 publicaron algunos de los diputados 
un m~nifiesto á la nacion. [l J · 

La mstalacion del Congreso vino á destruir las tendencias dictatoria
les del~- Benito Juarez, aunque en su mayor parte, ciegos instrnmen
t?s los_ diputados, estaban con esto ligados los poderes legislativo y 
eJecutrvo; digamos mejor, unidos en solo una· pe1 ona que los manejaba 
no con etiqueta; con rigor. 

1'.a se ha dicho que los dos períodos primeros están desnudos de todo 

[l] Véase el Apéndice, 
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pes~s en o~o, ,6 su equivalente, hasta que se halla pagado el total de 
la diferencia.'' · 

Continúan los decretos: Autorizacion á Julius A. Skilton para el fer
rocarril del Presidio del Norte, Chihuahua y Guaymas, que no se ha 
llevado á cabo. 

Ereccion del Estado de Hidalgo. 
Introduccion del recurso de amparo y suspension del acto reclamado . 

. Estos son los mas notables trabajos del 4º Congreso, en el que tu
vimos la fortuna de ver hombres que sacrificaron su bienestar por su 
independencia; ilustrados oradores que defendieron con ahinco á la 
nacion de las celadas del Ejecutivo. 

Débil fué, desgraciadamente, la voz de ia tribuna para sofocar á la 
multitud inmaculada que debia su curul á la abdicacion de su 
dignidad. No bastaron elocuentes razonamientos; demostraciones pal
marias; datos fabricados por los mismos á quienes se trataba de poner 
en claro la razon; todo se estrelló ante la anagénita pero elástica con
ciencia de los representantes nombrados por D. Benito Juarez. 

• t 

VI 

• 
Otra de las obras emprendidas por ese 4º Congreso es la declaracion 

de Presideilte de la Suprema Corte de Justicia en el C. Sebastian Ler
do de Tejada. 

Aquella falsificacion tan ¡mnib_le del sufragio libre, ha venido á dar 
resultados á la patria tan lastimosos como inifelebles. D. Sebastian Ler
do, jefe del gabinete de Juarez, ministro tambien de gobernacion y di
putado, nunca tuvo Ju, popularidad suficiente para que el pueblo le 
confiara un cargo de tanta probidad, de tanta honradez, de tanto cri
terio. 

Al Sr. Lerdo se le conociera tan solo como rector del colegio de San 
Ildefonso y como hermano del liberal intransigente D. 1\figuel Lerdo; 
pero estos no son motfros para que Ün congreso se erea autorizado á 
falsificar la computacion de votos y se le regale\ un favorito del Pre-
sidente el tltulo de vice-presidente de la República. -

D. Sebastian dominando al Sr. J uarez, tenia en su mano todo el po
der del Ejecutivo; como jefe de la Suprema Corte todo el poder de la 
justicia; como el congreso compuesto en su mayor parte de párias arran
cados de la oscuridad por Benito Juarez, todo el poder del Legislativo; 
así pues, D. Sebastian Lerdo habia llegado al colmo de sus deseos mo

7 
nárquicos: estaLa declarado dictador de facto, y le veian sus amigos 
como el salvador de los principios democráticos! 

Esta página no tiene auáles en el libro de la Historia! • 

del Norte. Ojaht y el gobioruo presento conjure con medidas como la que indicamos, la guerrn ex
tranjera. 

El ¡1nso quo proponemos tiene la doblo ventaja de exigir rosponsabilid•d á 101 hombres del poder 
ce un •cto de justicia y un medio de precavernos de los politicastros; í. la vez qnc al saldar la deu1; 
americana es un acto qne encierra innnmorables venllljas para los mexicanos. 

• 

• 

• 
1 

• 
CAPITULO V. 

• Tendencias dicl.atoriales del Ministerio.-La guerra civil.-Prision de d°" dipUl.ados,-El partido del 
Sr, Lcrdo.-Sus elementos oreados ,¡ la sombra del Sr, Lic. Juarez.-Crísis miniaterial,-El Sr. 
Lic. Vallarh.-Permanoncia del ejército en la Capital.-Disturbios en el Sur.-El general Ji
mcncz,-Amnistía,-La oposicion,-So retira el genet·al Diaz á la vida privada. 

~toco ó,d,n h,bd ,u """'" '""""ion en oonsoru,noi, oon el pooo 
, 6rden del gobierno republicano que inició sus procedimientos 

con días de luto para la sociedad; pero si no seguimos una marcha ru
tinaria, cábenos al menos el deseo de esclarecer los hechos: contradices 
veru nwdo de mendasio tue inerudittones confundere/ no hay que con
fundir verdades tan constantes y relaciones tan desinteresadas; éstas 
quedarán esclarecidas y I}Ítidas despues de pasar por el crisol del tiem
po, que hará a1)arecer á nuestras relaciones con la gr-an ' suma de ver
dad que encierran. 

Desde los primeros dias del triunfo de la República se manifestó en 
los círculos del gobierno una tendencia ptmible á la usurpacion. Las 
vencidas y dispersas huestes del Imperio guardaban silencio ya sea 
por miedo ó por desprecio; la lucha entre el partido dominante ace
leraba sus pasos, y los conocidos por los porfiristas, partido que nació 
del seno de la familia liberal, se oponía á los exesos de los hombres ele 
la situacion. Obsern•mos que es muy difícil á una op_inio~ victoriosa 
detenerse en sn carrera cuando ha tenido que apelar a la fuerza bruta 
para Xacilitar s? ~riunfo; los resultados que Yendrian con la protesta de 
los lnJos de l\foxwo, cuyo fin era cortar las alas de los dictadores, no 


